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Ciudacíde Mexico, a diecinud octubr&de dos mil diecisiete, se da 
cuentaa la Ministralnstructorá MargaritBeatriz'Luna Ramos, con el 
oficio,) 	anexo, éibidoh la Óficina de Certificación Judicial y 
Cb(esponderciáde ete/lto Trib'un'aI, los .cuaIejç ron registrados 
'con"el número 49171 	'11 'cónstan delo'iguient 

s 

Oficio número PGRtSJl/8O9/O7'dé[Subprocurador( 
Jurídico y.de Asuntos 'liternaciohaIes 'd.la Pro'. 	urja" 
General de.la 	epúblic.\:'\\' 	

;\\ 	
' 

) 	Original 

Nombramiento 	expedido- '1  jór.dl1\Presidente 	de. 	la 
Repúblic, 	a "favor' 	 para' - 	.  
desempenar'el cargo deSubprocurador»dico y de•. 
Asuntos lnternacióhales de la P}odura'día General de. 
la', República-. .•• 	. 	i' 	,f 

Copia fotostática 

•1/ 

Const-11 
j 

' 

Ciudad de Me" ic&,a 

Agreguense al expedientepar'los efectos legales a que haya -' 
lugar, el oficio y aridél Sub procurador Jurídico y de Asuntos 

Internacionales de la Procuraduría General de la República, mediante 

el cual design. ,a legados y señala domicilio para oír y recibir 

notificaciones en — ta Ciudad 

Atento a lo anterior, tsej  tiene (al ,prpmoyente conJa personalidad 
:. 	. 	 f 	 •'._ 	- 1 

que ostenta, por ser un hecho notorio la renuncia del Procurador 

General de la República el dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, en 

términos de la copia certificada de su nombramiento y de los preceptos 

legales que invoca, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta Ciudad y designado como delegados a las personas que 

menciona, de conformidad con los artículos 10, fracción IV y  11, primero 

y segundo párrafos, de ta Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del 

uevéde octubre-de dos mil diecisiete. 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estad 

Mexicanos así como en el artículo 305 de¡ Código F 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

1 de la normatividad invocada. 

s Unidos 

deral de 

artículo 

  

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Betriz Luna 

Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controve sias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstit iona ad de la Subs- retaría General de Ard de este 

Alto Tribunal, que e - fe. 	 / ¡ 

'7 

LAAR 

 
 
 
 
 




